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ALEGACIONES DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DEL PAÍS VALENCIANO A LA 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA DE GLOBAL PLASMA 

VALENCIA SL PARA UNA PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS EN MONÒVER 

 
 

Primera.- Este proyecto es incompatible con las determinaciones del Plan Integral de 

Residuos (PIR) de 1997. 

El PIR aprobado en 1997 es un Plan de Acción Territorial sectorial de vigencia ilimitada hasta 

que no se apruebe otro PIR que lo reemplace.  

Los residuos del cuero y el calzado son en su mayor parte residuos industriales 

biodegradables no peligrosos, que son equiparables a los residuos sólidos urbanos. El PIR no 

consideró necesaria la instalación de ninguna instalación genérica de incineración de 

residuos sólidos urbanos, ni tampoco el tratamiento térmico o incineración de los residuos del 

cuero y el calzado. Así en el punto 6.5 del Programa de Gestión de residuos industriales y 

suelos contaminados se analizan los tratamientos de eliminación final. En el punto 6.5.1 y 

para el sector de curtidos, calzado y textil se dice: 

“ 

•  Curtidos, calzado y textil 

Al igual que para los residuos de cerámicas, se generan en estos sectores grandes 

cantidades de residuos sólidos No Especiales que, si bien parte de ellos se podrían 

valorizar, otra gran parte requieren ser depositados en un vertedero controlado (unas 

30.000 Tm/año y teniendo en cuenta una reducción del 40 % por la implantación de 

medidas de minimización: 18.000 Tm/año).  A este residuo se le incrementarían los lodos 

de la industria del sector cuero y calzado que por sus características no se hayan 

caracterizado como especiales. 

Por tanto, en las proximidades del centro de transferencia debería buscarse un vertedero de 

residuos No Especiales. 

Este vertedero se localizará en alguna de las comarcas donde se originan una mayor 

cantidad de residuos del sector curtido y recogerá también otros residuos No Especiales 

detectados en el inventario como lodos de depuradoras industriales.” 
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Es decir, que la única instalación de eliminación que se propone es un vertedero, cercano a 

un centro de transferencia, ubicado en alguna comarca donde se origine una mayor cantidad 

de residuos del curtido (Vinalopó o Valencia, pág. 48 del Capítulo VI del PIR). 

En el parágrafo 6.5.9 Incineración del PIR se descarta la instalación de cualquier instalación 

fija de incineración para los residuos que necesiten ese tratamiento (el PIR parece que 

reduce ese tratamiento a los residuos peligrosos, llamados especiales en la terminología del 

PIR). Fija en 30.000 t/año la masa crítica necesaria para la instalación de ese tipo de plantas 

y las desestima, dado que la cantidad que se genera anualmente (19.474 t) es inferior a ese 

número. 

 

Segunda.- No se ha documentado la existencia de recursos hídricos que demanda este 

Proyecto, ni su origen real, ni se ha aportado el preceptivo informe de suficiencia de 

recursos hídricos de la Confederación Hidrográfica del Júcar, tal como lo exige la Ley 

de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001) en su art. 25.4. 

La Planta de valorización necesita un volumen de agua de alta calidad de 100.376 m
3
/año, 

cuyos origen, según el Anteproyecto, es la red municipal de agua de Monòver (pág, 104 de la 

Memoria). La mayor parte de esa agua se utilizará en la reposición de agua de la caldera de 

recuperación y en el circuito cerrado de refrigeración, limpieza de la turbina de gas, limpieza 

del gas de síntesis, lavado de la torta de azufre, enfriamiento de la escoria, etc. El volumen 

de agua sanitaria es de 1.825 m3/año, el agua de servicios de 21.708 m3/año y agua 

desmineralizada de 79.817 m3/año. 

Sin embargo en el Proyecto de actividad de cara a solicitar las licencias municipales se 

admite que ese volumen de agua potable no puede proceder en su totalidad de la red 

municipal (“Las condiciones actuales del sistema de abastecimiento y distribución de agua 

potable de Monòver no permiten asegurar al 100% el suministro de agua demandado por las 

instalaciones de la planta; pero considerando que esta agua de proceso no es necesario que 

cumpla con las condiciones de potabilidad que exige el consumo doméstico, la red municipal 

puede aportar una parte de las necesidades de la planta y el resto deberá obtenerse de otros 

suministros, proponiendo cuerdos con las comunidades regantes locales.” Pág.29 de la 

Memoria). 

En el Informe Municipal de compatibilidad urbanística, se admite que la demanda de la planta 

“equivale aproximadamente al 8% del consumo actual en el municipio”. Lo cual supone 

admitir que si la demanda de agua en Monòver aumentaría en un 8% si la planta se 

abasteciese de la red municipal. Eso pondría en peligro el abastecimiento a la población de 

Monòver. 
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La Ley de Aguas en su art. 25.4 exige que el Organismo de Cuenca emita un informe previo 

sobre los actos y planes que las Comunidades Autónomas hayan de aprobar en el marco de 

sus competencias en materia de medio ambiente, entre otras, y cuando dichos actos 

comporten nuevas demandas de recursos hídricos, “el informe de la Confederación 

Hidrográfica se pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos 

suficientes para satisfacer tales demandas”. 

El actual suministro a Monòver procede de dos pozos de agua situados en el término de 

Salinas, La Boquera, de la Comunidad de Usuarios del Alto Vinalopó, y La Herrada, de la 

Conselleria de Agriculturas. Ambos extraen aguas del acuífero de la Unidad Hidrogeológica 

08.42 Carche-Salinas en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar, con un nivel de 

extracción una decena de veces superior al volumen de la recarga y con un déficit de 

alrededor de más de 15 hm3, por lo que se puede considerar técnicamente sobreexplotado. 

Actualmente sigue presentando un descenso piezométrico continuado1, por lo que su 

caracterización cuantitativa como masa de agua subterránea es de mala2, tomando en 

consideración la Directiva Marco del Agua. 

 

Tercera.- La tecnología de gasificación de residuos por arco de plasma no es una 

tecnología madura y tampoco es la Mejor Tecnología Disponible para el tratamiento de 

los residuos de la piel y el calzado. 

No hay muchas experiencias internacionales en la tecnología de gasificación por plasma de 

plantas como la que se quiere construir en Monòver. La referencia internacional más clara es 

la planta en Utashinaí en Japón que opera Westinghouse Plasma con una capacidad de 11,6 

t/h desde 2003. En cambio hay otras experiencias de plantas con esa tecnología que han 

debido ser clausuradas por diversos problemas tecnológicos y de emisiones.  

En los EE.UU. sólo unas pocas plantas han operado con esa tecnología en el tratamiento de 

residuos y los problemas son muy importantes. Allied Technology Group operaba una planta 

en Richland, Washington, que terminó cerrando por problemas del dispositivo del arco de 

plasma. La planta Hawai Medical Vitrification operada por Asian Pacific Environmental 

Technology cerca de Honolulu también tuvo serios problemas operativos e incumplió diversas 

normativas locales. Permaneció cerrada durante ocho meses debido a daños en el sistema 

refractario del horno de arco de plasma. 

                                                
1
 La unidad hidrogeológica Carche-Salinas con la numeración 08.42 en el Plan Hidrológico de Cuenca 

del Júcar, recibe ahora la denominación Sierra de Salinas 080.181 y su balance en 2005 era de 2,51 
hm3 de recurso disponible y el bombeo total era de 6,41 hm3, con un índice de explotación k = 2,55. 
Datos del Informe para la Comisión Europea sobre los artículos 5 y 6 de la Directiva Marco del Agua, 
Demarcación Hidrográfica del Júcar, abril 2005.  
2
 Documento Técnico de Referencia: Evaluación del estado de las masas de agua superficial y 

subterránea, Confederación Hidrográfica del Júcar, enero 2009. 
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El fracaso más estrepitoso se produjo en Karlsruhe en el Estado de Baden-Württemberg 

(Alemania) donde una planta de gasificación de residuos de Thermoselect Karlsruhe operó en 

fase de pruebas entre 1999 y 2002 y de forma comercial entre 2002 y 2004. En 2004 se 

decidió el cierre de la instalación por problemas técnicos, medioambientales y económicos. 

Todos estos casos vienen documentados en el Anexo I a esta alegaciones, titulado 

“Incineradores disfrazados” editado por la Alianza Global para Alternativas a la Incineración 

(GAIA) en abril de 2006, organización a la que pertenece Ecologistas en Acción. 

El Resumen del Documento de referencia sobre las mejores técnicas disponibles en el sector 

de incineración de residuos, de la Comisión Europea (Dirección General-Centro Común de 

Investigación) de julio de 2005 advierte: 

“El grado de prueba (medido en función de la capacidad global y de las horas de 

funcionamiento) de la pirólisis y la gasificación sobre los principales flujos de residuos 

europeos, es bajo en comparación con la incineración, y en algunas instalaciones se 

han registrado dificultades de explotación. No obstante, tanto la gasificación como la 

pirólisis se aplican en el sector y, por tanto, según la definición del BREF, no pueden 

considerarse como técnicas emergentes. Por esa razón, la información sobre esas 

técnicas se ha incluido en el capítulo 4.” 

En el documento BREF de la Comisión Europea sobre Incineración de Residuos, de agosto 

de 2006, se hacen varias observaciones sobre la Mejores Técnicas Disponibles en relación 

con las tecnologías descritas en el Anteproyecto. 

a) Parece que en general la tecnología de plasma por la alta temperatura que consigue 

(entre 5.000 y 15.000 ºC) y las altas eficiencias en la destrucción de los residuos 

(>99,99%) está indicada en el tratamiento de sustancias peligrosas (PCBs, dioxinas, 

furanos, pesticidas, HCB, etc. (pág. 77) Parece un sin sentido tratar residuos de la piel 

y el calzado, caracterizados como residuos no peligrosos, con esta tecnología. 

b) Vitrificación de las cenizas o escorias3. Se consiguen buenas reducciones de 

volumen, muy baja lixiviación y estabilidad en los productos fundidos (slag). Se 

reducen los niveles de dioxinas en las cenizas. Sin embargo se necesitan grandes 

consumos energéticos (0,7-2 kWh/kg de cenizas). En Francia no hay una regulación 

clara de los residuos vitrificados, no se autoriza su uso, ni su vertido. El gas generado 

en los tratamientos térmicos tiene un alto nivel de contaminantes: NOx, COT, Sox, 

metales pesados, etc, por lo que debe ser tratado para eliminarlos. El proceso se 

presenta muy complejo y la disponibilidad puede ser crítica. 

Citamos textualmente: 

                                                
3
 Apartado 4.6.9 Tottom ash treatment using termal systems, pág. 410 del BREF citado. 



Pág. 6 de 13 

Alegaciones de Ecologistas en Acción a la planta de valorización de residuos en Monòver 
 

“Aunque utilizado en Japón, esas técnicas han tenido poca penetración en otros 

mercados debido principalmente a su alto costo y a la falta de beneficios percibidos, 

cuando los sistemas existentes producen un producto de calidad suficiente”.  

Creemos que es suficientemente expresiva esta cita. Después el BREF analiza los costes 

económicos de esa técnica (entre 100 y 180 euros/t) respecto al vertido directo (35 

euros/t). 

 

Cuarta.-  Este Proyecto incumple los principios básicos de la gestión de residuos como 

son los de proximidad y autosuficiencia, dado que en la Comunidad Valenciana no se 

genera la cantidad de residuos que es capaz de tratar la planta proyectada (120.000 

t/año). 

Según los datos del PIR los residuos generados en la Comunidad Valenciana de la industria 

del cuero y calzado eran: 

Sector Especiales (t/año) No especiales Inertes 

Cuero 6.642 29.587 - 

Calzado 698 1.242 567 

 

Si la planta de valorización solamente va a tratar residuos no peligrosos, tal como queda 

explicitado en el Anteproyecto, el caudal de ese tipo de residuos en la Comunidad Valenciana 

alcanzaría un total de 30.829 t/año. ¿De dónde procederían los restantes residuos hasta 

alcanzar las 120.000 t previstas? 

La industria del cuero, principal productora de residuos, pues los residuos de la industria del 

calzado son del orden de 24 veces menos importantes, se concentran en cuatro núcleos en el 

Estado español: Murcia alrededor de Lorca (piel de vacino) como 20.000 t en 1995,  

Cataluña, con dos centros en Igualada (piel de bovino) y Vic (piel de ovino), con 127.723 t4 

(2003) y el País Valenciano, con Canals en La Costera, pero también en las comarcas de 

L’Horta, Marina Alta, Baix Vinalopó y Plana Baixa. 

Por tanto para responder a la pregunta que nos hacíamos más arriba hemos de pensar que 

los residuos provendrán de Cataluña y Murcia, principalmente. No parece que ese transporte 

sea compatible con los principios de proximidad y autosuficiencia, principios rectores de una 

gestión sostenible en materia de residuos, y aceptados por el propio PIR. 

 

Quinta.-  Existen otras técnicas de valorización de los residuos del cuero y del calzado, 

que son prioritarias en la jerarquía de gestión de residuos vigente en la Unión Europea. 

                                                
4
 Esos datos de Murcia y Cataluña aparecen en la Memoria del Plan Nacional Integrado de Residuos 

PNIR 2008-2015, aprobado por el Consejo de Ministros el 26 de diciembre de 2008. 
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Las técnicas promovidas en la planta de valorización energética no son las Mejores 

Técnicas Disponibles del tratamiento de los residuos de la piel y el calzado. 

En la Ley 10/1998 de residuos y en la legislación europea sobre residuos está establecido el 

principio de jerarquía en la gestión de residuos. Un residuo no se debería destruir, ni siquiera 

con una recuperación energética, si antes se pueden recuperar materiales, que puedan ser 

materias primas para otros procesos productivos. El artículo 11.2 de la Ley 10/1998 establece 

que: “Todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a estos fines, 

evitando su eliminación en todos los casos posibles.”  La Directiva 2008/98/CE mantiene esa 

jerarquía y especifica en su artículo 4.1 el principio de jerarquía, con las operaciones de 

reciclado punto b) por delante de las operaciones de valorización punto c), que incluyen la 

valorización energética. 

 

Este Proyecto tiene una componente clara de destrucción térmica de los residuos, tal y como 

lo reconoce la misma DIA de 10 de enero de 2003. Tal y como afirma el Proyecto la 

tecnología de plasma, por la alta temperatura alcanzada destruye las moléculas de los 

residuos, convirtiéndolas en un conjunto de átomos. Creemos que el concepto de 

“destrucción” o “eliminación” es en este caso radical. 

 

¿Qué alternativas existen a esa destrucción térmica de los residuos de la piel y el calzado 

que están por encima en la jerarquía de la gestión de los residuos? 

a) Producción de cuero reconstituido. El cuero reconstituido se fabrica a partir de 

recortes de pieles ya curtidas, que sufren un proceso de agregación. Se pueden 

fabricar cinturones, carteras, suelas baratas, etc. De alguna forma, es similar a la 

producción de tableros aglomerados a partir de virutas y maderas troceadas. 

b) Hidrólisis de las virutas de cromo, obtenidas en el rebajado del cuero húmedo “wet 

blue”. En este proceso químico se obtienen dos materias primas: hidrolizado de 

colágeno y torta de cromo. El colágeno se puede utilizar como materia prima en 

procesos de síntesis de recurtientes, fabricación de detergentes, cosméticos, 

adhesivos, aplicaciones de gelatina, etc. De la torta de cromo se obtienes sales 

curtientes que se pueden reciclar en el proceso de curtido. 

c) Compostaje de los residuos de pelo. El pelo era antes eliminado de la piel disuelto con 

productos químicos, ahora se prefiere una separación física. El pelo tiene un alto 

contenido en nitrógeno y puede ser sometido a un proceso de compostaje conjunto 

con lodos de EDAR, y su posterior uso como fertilizante, con la ventaja de una 

liberación lenta del nitrógeno. El Departamento de Ingeniería Química de la 
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Universidad Autónoma de Barcelona5 ha hecho ensayos positivos de ese proceso a 

escala industrial. 

d) Digestión enzimática de los recortes y virutas de cromo. Se obtiene hidrolasa o 

proteína gelatinosa. Sus usos se extienden a estabilizantes de espumas, industria del 

aglomerado y el yeso, agentes recurtientes, etc. 

e) Reciclado y reutilización del pelo. Se puede utilizar el pelo para fabricar pinceles, 

fieltros, queratina hidrolizada, productos de farmacia y cosmética. 

f) Digestión anaerobia de los residuos biodegradables y obtención de biogas. 

 

Se adjunta como Anexo II varias páginas del 1er. borrador de BREF de la industria del cuero 

y la piel (febrero 2009, pág. 180-186) con un listado de las BAT (Best Available Techniques) 

de la gestión de los residuos de esas industrias, y entre las cuales no se encuentra la 

destrucción térmica, ni por tecnología de plasma ni por ninguna otra técnica térmica. 

 

 

Sexta.- El Proyecto no tiene en cuenta la posibilidad de que en el reactor se genere 

cromo hexavalente, especie química considerada carcinógena por la IARC que la 

clasifica en el Anexo I. 

El reactor donde tendrá lugar la gasificación de los residuos por efecto de la antorcha de 

plasma tendrá unas condiciones físico-químicas que se han de tener en cuenta, atendiendo al 

flujo de los residuos a tratar. El metal Cromo es el curtiente más utilizado en los procesos de 

curtición (en más del 85% de los casos), por los resultados y características que confiere a la 

piel tratada. Se utiliza el sulfato de cromo, estando el cromo en forma de cromo (III), con el 

número de oxidación +3. Por tanto ese metal pesado estará presente en los residuos 

generados en el proceso, tanto en los recortes de la piel curtida y en el polvo de lijado, como 

en los lodos de depuradora de las tenerías. El anteproyecto admite que en cromo (III) está en 

un porcentaje del 2 al 5% en los recortes, un 3% en los lodos de depuradora de tenerías, y de 

un 2 a un 5% en la torta de filtración de lodos de tenerías. 

En determinadas condiciones físico-químicas el cromo (III) se puede convertir en cromo (VI). 

El cromo hexavalente es más inestable y tiende a reducirse en cromo (III) en el medio 

ambiente. Precisamente por esa tendencia el cromo (VI) tiene mucha mayor movilidad y 

puede interaccionar con los sistemas vivos, es capaz de penetrar la membrana celular de los 

hematíes uniéndose a la fracción globina de la hemoglobulina. Puede llegar al hígado, bazo, 

el riñón, los tejidos blandos y el hueso. El cromo (VI) es un carcinógeno declarado como tal 

                                                
5
 “Co-composting of hair waste from the tanning industry with de-inking and municipal wastewater 

sludges”. Barrena, R; Pagans, E; Artola, A;Vázquez, F; Sánchez, A. BIODEGRADATION, eFIRST date: 
JUL 2006. 
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por Agencia Internacional sobre el Cáncer (IARC) e incluido en el Grupo I, como carcinógeno 

humano, que provoca cáncer en el sistema respiratorio por inhalación en exposición 

ocupacional. La capacidad de formar complejos de coordinación con otras moléculas 

intracelulares y la reducción del cromo (VI) a cromo (III) son dos mecanismos muy 

importantes que explican la toxicidad crónica del cromo hexavalente6. 

El cromo hexavalente es mutagénico en células eucariotas y procariotas. Uno de los 

mecanismos de interacción del cromo con el ADN del núcleo es que los niveles celulares del 

cromo hexavalente superan la capacidad de reducción del citoplasma, migrando este metal 

directamente al núcleo, produciendo radicales de oxígeno y sulfuro muy cerca del ADN7. 

 

¿Hay alguna posibilidad de que en el reactor de plasma se produzca esa transición química? 

Nosotros pensamos que es posible, dado que el reactor es a la vez un medio básico, ya que 

existe un exceso de óxido de calcio, añadido para craquear los alquitranes que se producirán, 

aunque en el Anteproyecto, se justifica como agente fluidificante de las escorias8, y un medio 

oxidante, ya que se añade aire rico en oxígeno a las antorchas de plasma. De hecho el 

carbono se oxida parcialmente a monóxido de carbono, principal componente del gas de 

síntesis. 

 

Hay literatura científica9 donde aparecen reseñadas las condiciones químicas necesarias 

para producir la transición del cromo (III) a cromo (VI). 

El Anteproyecto no analiza esta posibilidad de que se genere esta especie química muy 

tóxica y carcinógena, que pudiera estar presente en el gas de síntesis y por tanto en las 

emisiones una vez quemado el gas en la turbina de gas. 

                                                
6
 Flaherty E. “Chromium as an essential and toxic metals”. Scandinavian Journal Working 

Environmental Health. Vol 19, supl 1. Pgs 124-125. 1993 
Gil Tocados G., Manrique Plaza A, Fernández JM. “Dermatitis de contacto por cemento. Toxocinética 
del cromo. Fuentes de exposición”. Facultad de Medicina, Universidad de Cádiz, 2003. 
7
 Rom W. “Environmetal and occupational medicine”. Boston little, Brown and Company. Pgs 799-805. 

1985 
8
 En el Anteproyecto se admite que será necesario inyectar del 0,25 al 1% del total de residuos 

entrantes en el gasificador, y se dan diferentes cifras, un consumo de cal desde 3,2 t/día (pág. 60 del 
Anteproyecto) a 4,8 t/ día en otro lugar del Anteproyecto (pág. 51). 
9
 Barlett RJ, James BR. Movility and bioavailability of chromium in soil. J.O. Nriagu y E. Niebaer, eds. 

Wiley & Son; 1988. Vol. 20, cap. 10: 267-304 
Gauglhofer J. Metal and their compounds in the environment. Edited by Ernest Merian; 1991. 
Money AC. Journ. Am. Leath. Chem. Ass, 1991; 86: 229. 
Estefanía Blount Martín. “Sustitución del cromo y aprovechamiento de los residuos en el curtido de la 
piel”, Revista Daphnia nº 19, octubre 1997. Edita Istas, Departamento de Medio Ambiente C.S. de 
CC.OO. 
“El cromo trivalente presente en los residuos de piel curtida puede sufrir modificaciones en sus 
propiedades químicas según el ambiente en que se encuentre. De hecho, cuando se encuentra en un 
medio básico o se combustiona en presencia de cal u otra sustancia alcalina (frecuente al utilizar 
lechada de cal y similares para neutralizar las emisiones ácidas NOx y SO2 en una incineradora) 
tienda a transformarse a como hexavalente, forma mucho más tóxica de este metal.” 
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Séptima.- Este Proyecto incumple la Ley 10/1998 de residuos, pues el Plan Integral de 

Residuos (1997) no contempla ninguna instalación de eliminación térmica de residuos 

del cuero y el calzado. 

El Anteproyecto reconoce que “durante el funcionamiento con residuos de bajo poder 

calorífico podrá completarse el gas de síntesis con gas natural. Con los residuos de 

referencia de bajo poder calorífico, el consumo de gas natural estimado es de 1.100 Nm3/h.” 

(pág. 46).  Es decir se admite que será necesario quemar gas natural para que sea viable el 

proceso, es decir que la energía obtenida en la combustión del gas de síntesis obtenido con 

residuos de bajo poder calorífico no darían un rendimiento energético positivo para mantener 

todo el sistema (tres antorchas de plasma,  cada una de ellas consume 2 MW eléctricos, 

cuatro o cinco ventiladores de los aerocondensadores, cada uno consume 0,4 MW eléctricos, 

se desconoce el consumo energético del sistema de obtención de aire enriquecido con 

oxígeno, etc). 

Es decir, que cuando los residuos entrantes tienen un bajo poder calorífico, la instalación de 

valorización energética se convierte en una instalación de eliminación de residuos sin 

recuperación de energía alguna. 

No hay un balance claro de energía en esta planta, y la única referencia que se da están 

contenidas en los Anexos III de la Memoria del Anteproyecto, que pertenecen a plantas de 

Westinghouse Plasma diferentes a la que propone Global Plasma Valencia SL, y que son 

prácticamente ilegibles. 

Además en la Declaración de Impacto Ambiental de 10 de enero de 2003 se afirma que:  

 

“El proceso industrial que se proyecta seguir se puede separar en tres bloques: gasificación 

de residuos, acondicionamiento de los gases, generación de electricidad. 

Por sus características, la gestión de residuos prevista es por un lado un método de 

eliminación, y por otro, un método de valorización/recuperación del poder calorífico de la 

fracción orgánica de los residuos.” (pág. 2 de la DIA). (negrita nuestra) 

 

Más claro imposible. Se admite que esta instalación proyectada es una instalación de 

eliminación de residuos. Pero según la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, en su art. 5.4 

obliga a que “los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos” estén 

incluidos en los planes autonómicos de residuos, en nuestro caso en el PIR. Pero ya hemos 

visto que el PIR no contempla ninguna instalación de eliminación térmica de los residuos del 

cuero y el calzado, y sí contempla un vertedero, como hemos comentado en nuestra 

alegación primera. 
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Octava.- La documentación presentada por Global Plasma Valencia SL es de una 

calidad ínfima, por lo que no debería haber sido admitida a trámite por esa Dirección 

General para el trámite de información pública. 

La documentación presente en el expediente sometido a información pública es bastante 

deficiente y no debería haber sido admitida a trámite por esa Conselleria. 

 

a) Inexistencia del Resumen no técnico exigido por el art. 25 j) del Decreto 127/2006, que 

desarrolla la Ley 2/2006 de Prevención de la Contaminación. 

No existe tal documento con ese nombre. La Memoria del Proyecto presentada a efectos de 

obtención de la licencia municipal no cumple con los requisitos exigidos por el Decreto 

127/2006 

b) Inexistencia del Proyecto básico exigido por el art, 25. a) del Decreto 127/2006. 

Se presenta la Memoria de un Anteproyecto, que no concreta aspectos básicos de la 

instalación (por ejemplo la subestación eléctrica; el tipo de turbina de gas que utilizará, no hay 

una caracterización físico-química de los residuos que tratará ni de los residuos que 

generará, por ejemplo de la torta de azufre; la descripción de la planta de tratamiento de 

efluentes líquidos en demasiado genérica, etc), incurre en contradicciones en el propio texto, 

como la cantidad de óxido de calcio que utilizará, no hay un balance claro de masas y 

energías de los procesos, etc. 

c) Inexistencia de la solicitud de vertido de las aguas pluviales a cauce público y de vertido a 

la red de alcantarillado para su posterior tratamiento en la EDAR comarcal. No hay una 

caracterización química de los efluentes líquidos. Se admite que las aguas pluviales limpias 

recogidas en los terrenos de la instalación serán enviadas al barranco del Charco Amargo, 

que es un cauce público, para el que se necesita autorización del Organismo de Cuenca. 

d) En el documento Anexo Contaminación Atmosférica se incurren en contradicciones y en 

datos erróneos propios de otras localizaciones (Galicia). En el mismo documento se admite 

que la chimenea tendrá dos altura diferentes: 16 y 36 metros, sin que eso pueda ser 

considerado un error tipográfico. En la pág. 4 se dice que la chimenea tendrá una altura de 16 

m de altura y 3 m de diámetro interno. En la página 5 se vuelven a repetir esas cifras en una 

tabla. Sin embargo en el parágrafo 6 Cálculo de la altura de todas las chimeneas, se calcula 

la altura teniendo en cuenta una serie de fórmulas y los valores previstos de emisión de los 

contaminantes. El resultado se presenta en la página 14 con un valor de H > 34 m, por lo que 

se afirma a continuación que “la altura óptima de la chimenea estará alrededor de los 35-36 

m. Se ha elegido como altura de diseño 36 m para asegurar la correcta dispersión de los 

contaminantes obtenido así unos niveles de inmisión adecuados.” En la pág. 15 se vuelve a 

decir que: “ Así por lo tanto, y como resumen, la chimenea poseerá una altura de 36 metros y 

un diámetro de 3 metros.” 
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De nuevo advertimos que no es posible que se hay cometido un error tipográfico, y nos 

quedamos con las ganas de conocer cuál será la altura10 de la chimenea proyectada 16 ó 36 

m. 

El siguiente error es propio de los proyectos de “cortar y pegar”, pero que no es aceptable en 

una solicitud de Autorización Ambiental Integrada. Para el cálculo de la altura de la chimenea 

se hacen uso de los valores de la contaminación ambiental de fondo de diversas localidades 

de Galicia como Recemel, Seixas, As Neves y Vilanova (pág. 12 del Anexo de Contaminación 

Atmosférica). Se vuelve a cometer ese mismo error cuando en la página 17 y para el cálculo 

de la sobreelevación del penacho se toman los datos del gradiente de temperaturas de 

Galicia (-0,2 ºC/100 m) y no los de la localidad de Monòver. 

e) En el Anteproyecto se anuncia que en el Anexo X hay un plano del Esquema Unifiliar de la 

instalación, pero ese Anexo X está vacío de contenido. 

f) La legislación que citan en distintas partes de la Memoria del Anteproyecto o de la Licencia 

Municipal está derogada en algunos casos y no citan la legislación vigente en la actualidad. 

Por ejemplo citan el Real Decreto 2818/1998 sobre la retribución de la energía del régimen 

espacial, estando en vigor en Real Decreto 661/2007, citan  la Ley 38/1972 de protección del 

ambiente atmosférico, cuando está derogada por la Ley 34/2007 de calidad del aire y 

protección de la atmósfera, no citan el Real Decreto 1073/2002, que estable límites para 

determinados contaminantes en la atmósfera 

 

Novena.- La mercantil Global Plasma Valencia SL no tiene solvencia técnica ni 

administrativa en el terreno de la gestión y tratamiento de residuos, por lo cual no se le 

debería autorizar a tratar 120.000 t de residuos de la piel y el calzado. 

Según nuestras informaciones la mercantil Global Plasma Valencia SL no tiene autorización 

administrativa para gestionar residuos y tampoco ha gestionado nunca ningún flujo de 

residuos. Solena Group, que parece que forma parte de la mercantil solicitante de la 

Autorización Ambiental Integrada parece que está tramitando las autorizaciones de un par de 

plantas de tratamiento de residuos es As Somozas (La Coruña), con la mercantil Toysal y en 

Bélmez.en solitario En ningún caso se tratarían residuos del sector de la piel y el calzado. 

Parece que en los dos casos se tratarían residuos peligrosos (pinturas, disolventes y 

neumáticos). 

Sería de una gran irresponsabilidad autorizar la planta de Monòver a una mercantil sin 

experiencia previa en el tratamiento y gestión de un tipo determinado de residuos. 

 

                                                
10

 En una mesa redonda que tuvo lugar en la Casa de Cultura de Monòver el pasado 30 de abril de 
2009, el representante de Solena Group, Ives Bannel, defendió que la altura de la chimenea sería de 
16 m, admitiendo errores en la documentación de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada. 
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Décima.- Este Proyecto debe someterse de nuevo a una evaluación ambiental 

adecuada ya que la DIA de 9 de enero de 2003 está caducada al haber pasado cinco 

años sin que el proyecto fuera ejecutado. Entre la documentación presentada debería 

existir un Estudio de Impacto Ambiental actualizado del Proyecto. 

Entre la documentación sometida a información pública no hemos observado la existencia del 

preceptivo Estudio de Impacto Ambiental. La razón, parece ser que estriba en que el 

Proyecto actual es igual al que ya fue sometido a evaluación de impacto ambiental en el 

expediente 540/00-AIA, que ya obtuvo una DIA positiva el 9 de enero de 2003 por parte de la 

Directora General de Planificación y Gestión del Medio. 

Nosotros discrepamos de esa valoración, pues según el artículo 14 del Real Decreto 

Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Evaluación Ambiental de proyectos, si un proyecto no comienza su ejecución en un plazo de 

cinco años desde su aprobación, la DIA caduca. Ese plazo establecido por la Administración 

General del Estado, sería de aplicación a las Comunidades Autónomas que no hubieran 

legislado ese plazo. El proyecto de planta de valorización energética en Monòver fue 

aprobado y obtuvo la autorización del Servicio Territorial de Industria y Energía de Alicante el 

23 de enero de 2003, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº 51 del 3 

de marzo de 2003. Hasta la actualidad han pasado más de seis años desde su aprobación, 

sin que el proyecto fuera ejecutado. 

Existen razones suplementarias para considerar necesaria una nueva evaluación de impacto 

ambiental de ese proyecto. Por ejemplo, hay elementos fundamentales del proyecto que no 

fueron incluidos en la evaluación ambiental, como el de la existencia de una subestación 

eléctrica en la misma parcela donde se ubicarán el resto de las instalaciones de la planta.  

 

En Alicante a 5 de mayo de 2009. 

 

 

 

 

Firmado: Carlos Arribas Ugarte 


